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Boletín Oficial Balear.
Jlrtícuío de Oficio.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

^Inspección general del cuerpo de carabineros del reino. 
—Circular.—El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda, con fecha 2 del actual, comunica á esta 
Inspección general la Real orden que sigue: —Escmo. Sr.— 
Deseando el Regente del reino fijar la suerte definitiva de 
los gefes y oficiales de carabineros que han quedado fuera 
de actividad á consecuencia de la disminución que en el 
número de estas clases hizo la planta adjunta al decreto or
gánico de 11 de noviembre de 1842 respecto de la ante
rior, teniendo presente que existen también cesantes que 
lo estaban antes de la organización, que una gran parte de 
los del antiguo cuerpo de Hacienda pública procedían de la 
carrera militar y Señaladamente de la última guerra en que 
han prestado distinguidos servicios en defensa de la causa 
nacional y que unos y otros, cesantes gravitan sobre el Era
rio con los sueldos de la clasificación,- y finalmente aten
diendo á que el actual instituto de carabineros del reino es 
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un í reforma de! de Hacienda piíhlica que primero habia 
sido militar y debe seguir en cuanto sea posible el .método 
que en la milicia se practica con los cuerpos que se estin- 
guen ó reforman, cuya oficialidad opta al reemplazo en los 
demas regimientos en alternativa con los afectivo;» de ellos, 
y después de haber oído el dictamen de la Inspéccíoh gene
ral de resguardos, se hi servido S. A. resolver que se ob
serven las disposiciones siguientes:—Artículo 1? El Inspec
tor genera! de resguardos procederá desde luego á la clasi
ficación de todos los gefes y oficiales de carabineros que 
hayan quedado fuera del servicio activo á consecuencia del 
último reglamento, y de ios que hallándose cesantes con 
anteriorid id á e'l, soliciten colocación en el nuevo cuerpo.— 
Art. 2? Para esta clasificación han de tenerse presentes Los 
antecedentes de jada ioteresado que obren en la Inspección, 
la hoja de servicios justificada, los espedientes'sobre alijos 
de fraude ó de cualquiera otra clase que se hübjesep for
mado, las notas de concepto, los informes de los Intenden
tes y todos los demas datos y noticias que conduzcan á ase
gurar con exactitud de las vicisitudes y circunstancias de 
cada individuo.—Art. 3? El Inspector general por resultado 
de cada espediente consultar j al ministerio de Haciebda cou 
remesa de e'l, la situación definitiva del gefe d oficial á que 
se refiera limitándose á proponerle en una de his tres cate
gorías siguientes: Apto para el reemplazo en el cuerpo
de carabineros deí reino. 2® Apropósito para colocación en 
destino pasivo por su edad, falta de robustez ú otra causa. 
Y 3^ Cesante hasta la resolución del gobierno. En está úl
tima clase han de colocarse los gefes y oficiales cuya con
ducta moral ó política, flojedad cu el servicio ú otros mo
tivos razonables, no ofrezcan la confianza que deben inspirar 
al gobierno todos los funcionarios públicos. —Art. 4° Unos 
y otros individuos gozarán el haber que por clasificación les 
corresponda según el artículo 109 del decreto orgánico de 
11 de noviembre de 1842, pero aun cuando no les perte
nezca sueldo por falta de años de servicio no por eso han 
de dejar de ser clasificados en una de las tres categorías, 
toda vez que hayan desempeñado con Real nombramiento 
destino de gefe ú oficial en el resguardo. —Art. 5? Los com
prendidos en la primera categoria se llamarán escedentes 
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del cuerpo de carabineros, y optarán al reemplaza en al* 
teroaliva con los que sirven en el dia y con las vacantes 
c|uc se conceden al ejército en el reglamentu, atendiendo ai 
crecido numero de oficiales de éste que han teHid» ingreso 
en la nueva organización, cuidando el Inspector de darles 
lugar en las respectivas propuestas.—Art. 6? Los interven
tores que hayan sido antes oficiales del ejército ó de cara
bineros tendrán derecho á ingresar en el nuevo cuerpo si 
son clasificados en la primera categoría del artículo 3? y ¡os 
<jne procedan de las carreras civiles serán atendidos para 
colocación en oficinas ü otra análoga al tenor del artículo 
109 del decreto orgánico.—Art. 7^ La Inspección general 
de resguardos ejecutará estos tr^b<jos en el perentorio tér
mino de cuatro meses, pasado el cual no se !i<hnitirá suíi'- 
citud alguna y loscesaotesque no hayan aectdido quedaran 
sin derecho j reemplazo en el cuerpo de carabineros del 
reiiiú. —Art. 8? Las disposiciones que preceden serán apli
cables por el Inspector á los individuos de las clases de 
tropa excedentes por la nv$Ka organización, resolviendo por 
sí y en uso de sus facultades el reemplazo de los que re
sulten aptos para el servicio activo en las vacantes que 
ocurran. De- orden de S. A. lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y respectivo cumplimiento, debiendo circularlo 
á todas las Intendencias. ■

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y noticia 
de los gefes oficiales y demás individuos que se hallen en 
el caso que previene la citada Real orden sirviéndose darle 
h publit idad posible para gobierno de las mismas por rne- 
dio del Boletín nficial de esta provincia, en el.cual se fi
jará el término que.V. 8. crea indispensable para la pro- 
sentaejop de do hos espedientes en esa inspección á fin 
de que puedan hallarse eu esta iutendencia .dentro de dos 
meses precisamente.—Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid 7 de febrero de 1843-—Mfrtin José Iriarte.—Se- 
fior intendente subinspector de carabineros de la provincia 
de Mallorca.” .>•) ■ ’ . . ■

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
cSta provincia para conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar, ha cuales presentarán las solicitudes cor
respondientes en esta intendencia dentro el imptobogable tér-
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mino de un mes á contar desde esta fecha, con el fin de que 
queden terminadas y remitidas á la precitada inspección 
general los oportunos espedientes en el plazo que para ello 
se prefija. Palma 17 de febrero de 1843.—Joaquín Scheid- 
nagel.

INTENDENCIA MILITAR DE LAS BALEARES.
Por no haber resultado remate en la subasta que fué 

anunciada por las oficinas militares del 4° distrito el día 
31 del próximo pasado para contratar por cuatro años que 
deberían contarse desde 10 de marzo venidero, el servicio 
de utensilios á las tropas estantes y transeúntes en la pro
vincia de Murcia; ha dispuesto el Escmo. Sr. intendente 
general militar en virtud de las facultades que le están con
cedidas, y ile acuerdo con el parecer de la intervención ge
neral, que se saque nuevamente d publica subasta en la 
córte el indicado suministro y por igual tiempo, para el 
dia 24 del presente mes, bajo las formalidades de costum
bre y con arreglo al pliego general aprobado para este 
servicio.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico para 
que a' las personas que gusten interesarse en esta empresa 
les sirva de gobierno que esta' sefi dado el espresado dia 
24 para el remate en los estrados de h intendencia gene
ral a las doce en punto; y adjudicado que sea en favor del 
mejor postor, no se admitirá mejora por ventajosa que sea; 
y se advierte que el rematante no estará obligado á encar
garse del insinuado suministro sino á los treinta dias des
pués que le haya sido comunicada la Real orden dé apro
bación. Palma 17 de febrero de 1843. —Manuel Robleda.

,x^xO>,V*<

D. Estanislao María del Rivera, del consejo de S. M., inten» 
dente militar del cuarto distrito.

Hago saber: Que en cumplimiento de órden de S. A. el 
Regente del reino de 4 del actual, que me ha sido comuni
cada con fecha del 6 por el Escmo. Sr. intendente general
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militar, se saca á piíMica subasta por término dedos años 
el suministro de las estancins que causen los militares enfer
mos en el Hospital de esta plaza, Alicante y Cartagena; y 
medicimis necesarias para su curación, con sujeción á los 
pliegos de condiciones que estarán de manifiesto en la secre
taria de esta intendencm. Las personas que qu ieran tomar á 
su cargo dicho servicio, podrán presentar sus proposiciones 
hasta el dia 10 de marzo próximo, y doce horas de su ma
ñana, que se señala para su único remate, en los estrados de 
la misma intendencia, en cuyo acto se adjudicará al me
jor postor, salva la aprobación del gobierno, verificado el 
cual no se admitirá proposición alguna por ventajosa que sea. 
Valencia 12 de febrero de 1843.— Estanislao María del 
Rivero.-rRamon María Martínez, secretario.

' ERRATAS.

En el anuncio inserto en el Boletín oficial del dia 14 
número 1558, y en el Diario del 16 del mismo, donde dice: 
Remate para el dia 10 de marzo de 1843, debe decir: Re
mate para el dia 20 de marzo de 1843»

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS

DE AMORTIZACION,

Fincas cuyo remate se ha verificado.

AMÜNCIO n. 632.

En virtud de la publicación de la venta de bienes nació- 
nales hecha en.los Boletines, números 2.63, 26.9, y eyr, 
anuncios 381, 590 y 594, han sido subastadas y remata
das en el dia de ayer en las casas consistoriales de esta 

H. V., ante el Sr. D. Manuel María Basualdo, juez de 
Primera instancia de la misma, y escribanía de D. Benito 
barrio, con asistencia dei" comisionado principal de Arbi-
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trios de amortizicion, y citación del procuradcr síndico 
las fincas siguientes:

Que pertenecieron á las religiosas Franciscas, 
en ténnino de Moraleja.

Cuatro pedamos de tierra, con 10 fanegas 
5 ceiemiues y 16 estadales, tasada en 3632 
rs. 22 mrs. y rematada, en. .................................gioo

J las religiosas Franciscas de los ángeles de
Madrid, en término de la uilla de Getaje:

Ocho pedazos de tierra, con 17 fanegas 4 
celemines y 32 estadales, tasada en U033 rs. 
4 mrs. y rematada, en. . ........................ 23000

las religiosas (vn)go) de Pinto en término 
de Getaje.

Dos suertes de tierra que son las siguientes:
■ Primera suerte: se compone de 16 peda

zos de tierra, con 3 fanegas 10 celemines y 27 
estadales, tasada en 19545 rs* 7 mrs• 7 re"
matada, en...........................,..................................30000

Segunda id. de ¡6 pedazos de tierra, con
31 fanegas 1 celemín y 17 estadales, tasada
en 19477 rs. 1 mrs. y rematada, en. . . . 30000

las religiosas de Sta. Clara de Madrid, en 
dicho término. .

Seis pedazos de tierra, con 1 I fanegas 4 
celemines y 17 estadales, tasada en 5112 rs. 
29 mrs. y rematada, en. ...... 12500

J las monjas de Sto. Domingo en Real de
, Madrid, en término de Moraleja.

Dos suertes de tierra cuales son las si
guientes: ,

Primera suerte: se compone de 23 peda
zos de tierra, con 83 fanegas, tasada en 8875 
rs. y rematada, en......................................................10000
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Segunda id.: de 26 pedazos de tierra, con 

75 fanegas, tasada en gg4o rs. y rematada, en. 12200

las religiosas Franciscas de S. Miguel de 
los ^ngeless en dicho término.

Veinte y cuatro pedazos dé tierro, con 58 
fanegas y 6 espádales, tasada en 7467 rs. 2 1 
mrs. y rematada, en........................................... 7500

^4 las monjas de Sta.. Clara de Madrid.
La parte correspondiente al referido conven

to en el soto del Grillo, término y jurisdicción 
de Ribas de Jaretna, cuya parte produce en ren
ta 1700 rs., y ha sido capitalizada por la con
taduría de arbitrios: tasada en 51000 rs. y re
matada, en. 172000

/4 las monjas Dominicas de Loeches^ en el mis
mo ' terminó.

Una casa en el referido término sita en la 
plazuela de Palacio, niím. 57, la que tiene de 
sitio 3402 prS y ii de althra, compuesta de 
planta baja y principal, y un pajar, tasada en ' 
4667 rs. y rematada, en. . • . . . • . . 10500

Otra id., en la calle de las Procesiones, 
mím. 56, la que tiene de sitio 2376 pies 
superficiales y 18 de altura, su fábrica de la
drillo y cajones de tierra, decorada con rejas 
de fierro su fachada, tasada en iiogs rs., y 
rematada, en............................................................ ■ moo

Otra id. en la plazuela de Palacio, mím. 18, r 
y tiene de sitio 372G pies con 15 de altura, 
con planta baja y boardillas, tasada en 8160 
rs., y rematada, en.............................  . . . 16000

4 los Dominicos de Jesús y María de Valver-.
de, en término de Fuencarral.

Una cerca al rededor del convento, llama-' 
da la Huerta, con 54 a'rboles frutales, 52 al- ¿ 
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memlro? dulces, 142 olivos, 24 cepa», 3 es
tanques, 1 pozo de noria de 1 10 pies de pro
fundidad, una mina pira recojer aguas, dos 
viñas ton 15326 cepas vivís, y 3787 marras, 
1 1 pedazos de tierra, que con las fanegas que 
tiene la cerca, hacen 88 fanegas 4 celemines y 
30 y medio estadales, tesado todo con el valor 
de las tapias, tasada eo 42O76 rs. 20 mrs., y 
rematada, en.............................................................   50000

vil conuento de Atocha, en término de Ballecas.
Dos casas unidas sitas en la calle del Me

diodía, la una con 5510 pies superficiales, ta
sada en 2295 rs. y 1 1 mrs., y la otra con 2860 
pies, su valor 1 147 rs. y 28 mrs., ascendien
do la tasación de lis dos que se venden unidas 
33443 rs. 5 mrs., y rematadas, en. . . . 3500

las religiosas Agustinas de Sta. María Mag
dalena de Jlcalá.

Seis pedazos de tierra en término de Casar 
y Galápagos, con 48 fanegas y 6 celemines, 
arrendadas á Alejandro Salazur, valuadas se
gún su renta en 3000 rs., y rematada, en. . 400°
^4 los trinitarios Descalzos de esta córte, en

el pueblo de Pical liar o.

Una casa en el referido pueblo de Vicálva- 
ro, sita en la calle Nueva, con sitio de 99 1 5 y 
medio pies, tasada en 17632 rs. y rematada en. 17700

Otra id. que fué tahona en el referido 
pueblo y en la misma calle, que forma media
nería por la otra con casa de los herederos de 
Julián Sauz, con sitio de 9782 pies, tasada en 
19130 rs., y rematada, en.......................................26000

Imprenta nacional á cargo de don Juan Guasp.
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